Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 74 de 2025

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 74 DE 2025

24 DE ENERO

"Por el cual se adicionan pardgrafos transitorios a los articulos 2.2.6.1.2.4.1y 2.2.6.1.2.4.3 de la Subseccién 4 de la Seccién 2 del Capitulo 1 del
Titulo 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 en lo pertinente a las prérrogas de las licencias urbanisticas y sus revalidaciones, y se
dictan otras disposiciones".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica, el numeral 7 del articulo 99 de la Ley 388 de 1997 vy,

CONSIDERANDO

Que el capitulo 1 del titulo 6 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Gnico Reglamentario del
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", compila las disposiciones reglamentarias y definiciones relacionadas con instrumentos de financiacién y
mecanismos de gestion del desarrollo territorial, con la radicacién de documentos para la promocién y enajenacién de vivienda, asi como con el
trdmite, estudio y expedicién de las licencias urbanisticas.

Que las licencias urbanisticas son actos administrativos de cardcter particular y concreto, expedidos por el curador urbano o la autoridad
municipal o distrital competente, que implican la adquisicién de derechos de desarrollo, por medio de los cuales se autoriza especificamente a
adelantar obras de urbanizacién y parcelacién de predios, de construccién, ampliacién, modificacién. adecuacién, reforzamiento estructural,
restauracion, reconstrucciéon cerramiento y demolicién de edificaciones, de intervencién y ocupacién de espacio publico, y realizar subdivisiéon de
predios.

Que dichos instrumentos autorizan obras, cuya ejecucién permite la inversién, asi como la venta de productos inmobiliarios, presupuesto
relevante para la economia nacional, lo cual resulta congruente con el objeto de dinamizar la politica econémica del Gobierno nacional,
conforme a gestiones orientadas a la reactivacién econémica que requiere de instrumentos adicionales,
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Que el decreto 1077 de 2015, en su articulo 2.2.6.1.2.4.1, permite la prérroga de la vigencia de Las licencias urbanisticas, asi como de sus
revalidaciones, con el fin de que se ejecuten las obras autorizadas y se puedan cumplir las obligaciones establecidas en estos actos
administrativos

Que conforme a lo expuesto, como mecanismo orientado a favorecer la reactivacién econémica, se identificé la importancia de permitir, de
manera extraordinaria y transitoria, la solicitud de una prérroga adicional por el término de doce (12) meses, de la vigencia de las licencias
urbanisticas y de sus revalidaciones.

Que se cumplieron las formalidades de previstas en los numerales 3 y 8 de articulo 8 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de lo dispuesto por el titulo 2 de la parte 1 del libro 2 del Decreto Unico 1081 de 2015, modificado por el Decreto
1609 de 2015.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTICULO 1. Adiciénese un paragrafo 7 transitorio al 2.2.6.1.2.4.1 de la Subseccién 4 de la Seccién 2 del Capitulo 1 del Titulo 6 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1077 de 2015

PARAGRAFO 7 TRANSITORIO. Hasta el 30 de junio del afio 2026, los titulares de las licencias urbanisticas vigentes, salvo cuando se trate de
licencia de urbanizacién en la modalidad de saneamiento, licencia de subdivisién, licencia de parcelacién para saneamiento y acto de
reconocimiento, podran solicitar una segunda prérroga por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la fecha de vencimiento
de la primera prérroga. La solicitud de segunda prérroga debera formularse dentro de los treinta (30) dias calendario, anteriores al vencimiento
de la primera proérroga, y su expedicion procederd con la presentacién de la solicitud por parte del titular. La segunda prérroga solo podra
concederse cumpliendo los requisitos sefialados en este paragrafo y por una sola vez.

ARTICULO 2. Adiciénense los paragrafos 4 y 5 transitorios al articulo 2.2.6.1.2.4.3. de la Subseccién 4 de la Seccién 2 del Capitulo 1 del Titulo 6
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015:

PARAGRAFO 4 TRANSITORIO. A partir de la entrada en vigencia del presente paragrafo y hasta el 30 de junio del afio 2026, todas las
revalidaciones vigentes podran tener una segunda prérroga por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la fecha de
vencimiento de la primera prérroga. La solicitud de segunda prérroga debera formularse dentro de los treinta (30) dias calendario, anteriores al
vencimiento de la primera prérroga de la revalidacién, y su expedicion procederd con la presentacién de la solicitud por parte del titular.

PARAGRAFO 5 TRANSITORIO. Las licencias urbanisticas cuyo vencimiento se presente partir de la entrada en vigencia del presente paragrafo y
hasta el 30 de junio del afio 2026, podran solicitar la revalidacién de la misma cuando no haya transcurrido un término mayor a cuatro (4) meses
contados a partir de su vencimiento.
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ARTICULO 3. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién, adiciona un paragrafo 7 transitorio al
2.2.6.1.2.4.1 y los paragrafos 4 y 5 transitorios al articulo 2.2.6.1.2.4.3. de la Subseccién 4 de la Seccién 2 del al Capitulo 1 del Titulo 6 de la
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

DADO EN BOGOTA, D.C., A LOS 24 DIAS DEL MES DE ENERO DE 2025

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

(FDO) GUSTAVO PETRO URREGO

LA MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO,

HELGA MARIA RIVAS ARDILA

Fecha y hora de creacion: 2025-11-23 02:52:24
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